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SCLAJPT-11 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ  

Magistrado ponente  

 

ATL398-2021  

 

Radicado n.°92333 

Acta 10 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado se pronuncia sobre la recusación 

que JOSÉ FERNANDO y JUAN SEBASTIÁN BELTRÁN 

GUEVARA presentan en su contra, en el trámite de la acción 

de tutela que promovieron contra la SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ y el JUEZ TREINTA Y 

DOS CIVIL DEL CIRCUITO de la misma ciudad. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Los convocantes promovieron acción de tutela con el 

propósito de obtener el amparo de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a la 

administración de justicia.  
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Para respaldar su solicitud, narraron que celebraron 

contrato de compraventa con la constructora Amarillo S.A.S., 

en virtud del cual adquirieron un apartamento en el 

Conjunto Residencial Las Huertas de Cajicá III, con encargo 

fiduciario con la Fiducia Bogotá S.A. y una hipoteca a favor 

del Banco BBVA.  

 

Aseguraron que en la escritura pública de enajenación 

del bien inmueble hubo incongruencias y se modificaron de 

forma indebida los coeficientes en la propiedad horizontal, de 

modo que instauraron demanda ordinaria civil contra la 

vendedora, para lograr la recisión por nulidad relativa del 

contrato de compraventa.  

 

Refirieron que el asunto se asignó al Juez Treinta y Dos 

Civil del Circuito de Bogotá, autoridad que negó sus 

pretensiones a través de sentencia de 31 de mayo de 2018.   

 

Señalaron que instauraron recurso de apelación contra 

la anterior decisión y mediante fallo de 21 de mayo de 2019 

la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá la confirmó.  

 

Explicaron que presentaron recurso extraordinario de 

casación contra el fallo de segunda instancia, no obstante, el 

ad quem lo negó por medio de auto de 17 de septiembre de 

2019, pues consideró que carecían de interés jurídico para 

proponerlo.   
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Agregaron que presentaron recurso de queja contra esta 

última decisión y por medio de auto de 6 de julio de 2020 la 

homóloga de Casación Civil lo declaró bien denegado. 

 

Argumentaron que el ad quem encausado vulneró sus 

derechos fundamentales, dado que no analizó todos los 

puntos del recurso de apelación e incurrió en una valoración 

indebida de las pruebas que se allegaron al expediente y falsa 

motivación.  

 

 

Conforme lo anterior, solicitaron la protección de los 

derechos fundamentales invocados y que, como medida para 

restablecerlos, se deje sin efecto la providencia que el 

Tribunal accionado profirió el 21 de mayo de 2019. En su 

lugar, requirieron que se declare la nulidad relativa de la 

escritura pública de compraventa que suscribieron con 

Amarilo S.A.S.  

 

 
II. TRÁMITE Y DECISIÓN DE INSTANCIA 

 

La Sala de Casación Civil de esta Corte admitió la acción 

constitucional mediante auto de 1.° de diciembre de 2020, a 

través del cual corrió traslado a las entidades judiciales 

encausadas para que ejercieran su derecho de defensa y 

vinculó a las partes e intervinientes en el proceso ordinario 

que motivó la interposición de la presente queja 

constitucional. 

 

En el término correspondiente, un magistrado 

integrante de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá 
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realizó un recuento de las actuaciones del proceso judicial y 

advirtió que la petición de resguardo transgrede el principio 

de inmediatez.  

 

El Juez Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá realizó 

un recuento de las decisiones que profirió en el trámite civil 

objeto de censura.  

 

Por último, los representantes de la Fiduciaria Bogotá 

S.A. y Amarillo S.A.S. requirieron que se niegue el amparo 

constitucional, pues consideran que se transgredió el 

principio de inmediatez; además, señalaron que los actores 

pretenden «revivir instancias procesales consumadas». 

 

Luego de surtirse el trámite en comento, los accionantes 

formularon recusación contra los magistrados Luis Armando 

Tolosa Villabona, Luis Alonso Rico Puerta y Francisco 

Ternera Barrios, pues estimaron que carecen de 

imparcialidad, en tanto conocieron de una tutela anterior en 

la que obraron como accionantes.   

 

A través de fallo de 10 de diciembre de 2020 la Sala de 

Casación Civil negó la protección constitucional porque 

consideró que se transgredió el principio de inmediatez 

propio del mecanismo de resguardo constitucional.  

 

Por otra parte, frente a la recusación, señaló que se 

trata de una figura que no opera en el trámite de la acción de 
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tutela, de conformidad con el artículo 39 del Decreto 2591 de 

1991. Asimismo, indicaron que en este asunto no se 

controvirtieron fallos de tutela anteriores de esa Sala, «sino 

que la queja se enfiló únicamente a las sentencias de primera 

y segunda instancia emitidas» en el proceso civil respectivo.  

 

III. IMPUGNACIÓN  

 

Inconformes con la decisión anterior, los accionantes la 

impugnaron y solicitaron su revocatoria, aspiración que 

respaldaron en los mismos planteamientos iniciales y en que 

no se transgredió el principio de inmediatez al que se hizo 

alusión.  

 

El asunto se asignó al despacho del suscrito magistrado 

para que se decida la impugnación, no obstante, en el trámite 

de la segunda instancia los actores formularon recusación 

también contra el suscrito, en tanto obró como ponente en la 

sentencia CSJ STL11433-2020, que se dictó en una tutela 

anterior en la que obraron como accionantes.  

 

Por tanto, se decide la procedencia de la recusación en 

comento, de conformidad con las siguientes:  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

 Al respecto, sea lo primero indicar que uno de los 

componentes del derecho fundamental al debido proceso es 
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la garantía que se otorga a los ciudadanos para que sus 

asuntos se resuelvan por su juez natural, de manera 

imparcial y transparente.  

 

Por tal motivo, cuando un funcionario judicial considera 

que en él concurren circunstancias que le impiden 

administrar justicia de conformidad con dichos principios, 

debe manifestarlo a través de la figura del impedimento. Del 

mismo modo, cuando son las partes las que advierten un 

posible quebrantamiento de tal garantía, deben expresarlo 

mediante la recusación.  

 

En el caso particular de la acción de tutela, el artículo 

39 del Decreto 2591 de 1991 prevé lo siguiente:  

 

Artículo 39. Recusación. En ningún caso será procedente la 
recusación. El juez deberá declararse impedido cuando concurran 
las causales de impedimento del Código de Procedimiento Penal 
so pena de incurrir en la sanción disciplinaria correspondiente. El 
juez que conozca de la impugnación del fallo de tutela deberá 
adoptar las medidas procedentes para que se inicie el 
procedimiento disciplinario si fuere el caso. 

 

 

Asimismo, el artículo 56 del Código de Procedimiento 

Penal, al cual remite el decreto, consagra quince causales 

taxativas que pueden invocarse como fundamento de 

impedimento o recusación 

 

ARTÍCULO 56. CAUSALES DE IMPEDIMENTO. Son causales de 
impedimento: 

1. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o 
compañera permanente, o algún pariente suyo dentro del cuarto 
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grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, tenga 
interés en la actuación procesal. 

2. Que el funcionario judicial sea acreedor o deudor de alguna de 
las partes, del denunciante, de la víctima o del perjudicado, de su 
cónyuge o compañero permanente o algún pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad. 

3. Que el funcionario judicial, o su cónyuge o compañero o 
compañera permanente, sea pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, del apoderado o 
defensor de alguna de las partes. 

4. Que el funcionario judicial haya sido apoderado o defensor de 
alguna de las partes, o sea o haya sido contraparte de cualquiera 
de ellos, o haya dado consejo o manifestado su opinión sobre el 
asunto materia del proceso. 

5. Que exista amistad íntima o enemistad grave entre alguna de 
las partes, denunciante, víctima o perjudicado y el funcionario 
judicial. 

6. Que el funcionario haya dictado la providencia de cuya revisión 
se trata, o hubiere participado dentro del proceso, o sea cónyuge o 
compañero o compañera permanente o pariente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, del 
funcionario que dictó la providencia a revisar. 

7. Que el funcionario judicial haya dejado vencer, sin actuar, los 
términos que la ley señale al efecto, a menos que la demora sea 
debidamente justificada. 

8. Que el fiscal haya dejado vencer el término previsto en el artículo 
175 de este código para formular acusación o solicitar la preclusión 
ante el juez de conocimiento. 

9. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o 
compañera permanente, o pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, sea socio, en 
sociedad colectiva, de responsabilidad limitada o en comandita 
simple o de hecho, de alguna de las partes, del denunciante, de la 
víctima o del perjudicado. 

10. Que el funcionario judicial sea heredero o legatario de alguna 
de las partes, del denunciante, de la víctima o del perjudicado, o 
lo sea su cónyuge o compañero o compañera permanente, o alguno 
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, 
o segundo de afinidad. 

11. Que antes de formular la imputación el funcionario judicial 
haya estado vinculado legalmente a una investigación penal, o 
disciplinaria en la que le hayan formulado cargos, por denuncia o 
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queja instaurada por alguno de los intervinientes. Si la denuncia o 
la queja fuere presentada con posterioridad a la formulación de la 
imputación, procederá el impedimento cuando se vincule 
jurídicamente al funcionario judicial. 

12. Que el juez haya intervenido como fiscal dentro de la 
actuación. 

13. Que el juez haya ejercido el control de garantías o conocido de 
la audiencia preliminar de reconsideración, caso en el cual 
quedará impedido para conocer el juicio en su fondo. 

14. Que el juez haya conocido de la solicitud de preclusión 
formulada por la Fiscalía General de la Nación y la haya negado, 
caso en el cual quedará impedido para conocer el juicio en su 
fondo. 

15. Que el juez o fiscal haya sido asistido judicialmente, durante 
los últimos tres (3) años, por un abogado que sea parte en el 
proceso. 

 

 

En el presente caso, los proponentes formulan 

recusación contra el suscrito magistrado, pues estiman que 

carece de imparcialidad para decidir su reparo actual, en 

tanto obró como ponente de la sentencia CSJ STL11433-

2020, que se dictó en una tutela anterior en la que obraron 

como accionantes.  

 

De este modo, lo primero que se advierte es que la 

recusación es una figura que no procede en el trámite de la 

tutela, tal y como lo señala el primer precepto en cita.  

 

Por otra parte, es cierto que el suscrito magistrado obró 

como ponente en una tutela anterior que los actores 

formularon contra la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior de Cundinamarca y la Jueza Segunda Civil del 

Circuito de Zipaquirá, con ocasión de las decisiones que 
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profirieron en un proceso de impugnación de actas de 

asamblea.  

 

No obstante, nótese que la circunstancia anterior no 

configura ninguna de las causales de recusación 

enunciadas, dado que en esta ocasión no se controvierte ese 

fallo de tutela ni se reprochan las mismas providencias que 

en ese entonces se analizaron, pues el reparo actual de los 

actores se dirige contra las decisiones que dictaron en un 

proceso de rescisión de contrato de compraventa.  

 

Por tanto, ante la inexistencia de las causales en 

referencia, el suscrito magistrado rechaza la recusación en 

este asunto y decidirá la impugnación formulada por los 

actores en sentencia adjunta a esta decisión.  

 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Magistrado  
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Bogotá D.C., diciembre 14 de 2020. 
 
 
Honorable 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA CIVIL 
E.                  S.                    D.  
 
 
REF: IMPUGNACION PROVEIDO  STC11223-2020 DE DICIEMBRE 10 DE 2020  
        ACCION DE TUTELA No.-11001-0203-000-2020-03323-00 
 
 
ACCIONADOS: Mag. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA-TRIBUNAL  
                       SUPERIOR DE BOGOTA-SALA CIVIL y OTRO 
 
ACCIONANTES:JOSE FERNANDO BELTRAN GUEVARA 
                        JUAN SEBSTIAN BELTRAN GUEVARA 
 
PROCESO.-     2015-0515-04 
  
JOSE FERNANDO BELTRAN GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.-80.759.433 de Bogotá, Tarjeta Profesional No.- 181.908 del C.S de la J. y  
Sr. JUAN SEBASTIAN BELTRAN GUEVARA, identificado con cedula de 
ciudadanía No.- 1.019.052.785 de Bogotá, T.P. No.-266.594 del C.S de la J, 
actuando en nombre propio, respetuosamente nos permitimos IMPUGNAR la 
decisión proferida por la H. SALA CIVIL mediante proveído STC-11223-2020 de 
fecha Diciembre 10 de 2020 con fundamento en los siguientes presupuestos de 
Ley  ignorados por tan altísima corporación: 
 

I. SOBRE EL REQUISITO DE INMEDIATEZ QUE FUNDAMENTA LA 
DENEGACION DEL AMPARO SOLICITADO 

 
Como lo manifestó la H. CORTE CONSTITUCIONAL, en su Sentencia de 
Unificación SU-116 de 2018, Art. 36, para que proceda la ACCION DE TUTELA 
contra Sentencias Judiciales previamente se debe dar: “(ii) que se cumpla con el 
presupuesto de subsidiariedad, es decir, que al interior del proceso se 
hubiesen agotado todos los medios de defensa judiciales al alcance del 
afectado, salvo que se trate de evitar un perjuicio irremediable…” y 
subsiguientemente el requisito de inmediatez de manera concreta con las 
circunstancias especificas de cada caso en particular, presupuesto que 
desconoce absolutamente la H. SALA CIVIL  para denegarnos el amparo solicitado:  
 

“La definición acerca de cuál es el término razonable que debe mediar entre 
la fecha de ocurrencia de la presunta afectación de los derechos fundamentales 
…. de manera abstracta y previa, este solo puede catalogarse como prima facie, 
pues su valoración concreta está sujeta a las circunstancias específicas 
del caso, a las condiciones del tutelante….en especial a su situación 
concreta de vulnerabilidad, a los intereses jurídicos creados a favor de 
terceros por la actuación que se cuestiona y a la jurisprudencia 
constitucional en casos análogos…..” (Corte Constitucional SU-116-2018) 

 
Acogiendo la propuesta del accionado, Mag. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA, la H. 
SALA CIVIL desconoció los anteriores preceptos fundando su decisión en UN 
CASO ANÁLOGO CON DOS (2) AÑOS DE INACTIVIDAD del proceso, como si fuera 
nuestra propia  situación ignorando completamente nuestra realidad. 
 
Para nuestro caso, la Sentencia de fecha 21 de mayo de 2019, comportó el 
RECURSO DE CASACION, arbitrariamente negado por el Mag. ISAZA DAVILA 
mediante Proveído de fecha Noviembre 20 de 2019 el cual fue recurrido con el  
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RECURSO ORDINARIO DE QUEJA ante la H. CORTE SUPREMA-Mag. AROLDO 
WILSON QUIROZ MONSALVE, quien entre la vacancia judicial y la suspensión 
de términos decretada por el Gobierno Nacional a raíz de la CUARENTENA por 
COVID-19, HECHOS NOTORIOS QUE NO REQUIEREN DE PRUEBA, lo resolvió 
el día 6 DE JULIO DE 2020.      
 
Sin considerar que la decisión, del Mag. QUIROZ MONSALVE, adicionalmente fue  
TUTELADA, los presupuestos de la H. SALA CIVIL para negar la presente ACCION 
DE TUTELA son absolutamente errados y parten nuevamente de un supuesto 
procesal incorrecto que no corresponde a nuestra realidad procesal para eludir el 
análisis de nuestro caso y denegar el amparo constitucional. 
 
Consideramos que la presente ACCION DE TUTELA cumple el requisito de 
INMEDIATEZ establecido en la jurisprudencia dado que no se excede de los 6 
meses que alude la Ley, esto sin considerar la TUTELA y se agotaron todos los 
RECURSOS ordinarios y extraordinarios exigidos, que dicho sea de paso fue uno de 
los argumentos utilizados para denegar una solicitud anterior de donde resulta 
exuberante que ahora se utilice para denegarnos por la inversa la presente solicitud. 
 

II. SOBRE LA RECUSACION  PRESENTADA CONTRA LOS Mags. Dr.LUIS 
ARMANDO TOLOSA V., Dr. LUIS ALONSO RICO PUERTA Y  

Dr.FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 
Con el debido respeto y la anuencia de la H. SALA, nos consideramos en la obligación 
moral de elevar una DENUNCIA sobre lo que está pasando en este proceso, 
ABSOLUTAMENTE GRAVE a la luz de nuestro Estado de Derecho y sobre las 
razones que, a nuestra forma de ver las cosas, han tenido los magistrados recusados 
para no aceptarla. 
 
Nuestra causa ha sido seriamente perjudicada desde sus inicios, primero con el 
cambio del Sr. JUEZ a escasos días de realizarse la audiencia de fallo, la retención 
indebida de pruebas por AMARILO S.A.S. y la NOTARIA 32, la denegación absoluta 
del análisis probatorio por “falta de tecnología”, por que el Sr. Juez “tuvo a su alcance 
la Escritura Inicial, más no así la Escritura 1480 de 2013”, por que el Sr. Juez “no 
se metió” en cuanto a lo de la hipoteca o  porque no coincidió el numero de la 
dirección con el numero de la etapa del proyecto, en primera instancia, o la 
“desviación” del Recurso de Apelación y la “desaparición” de pruebas del expediente 
que “extrañamente” no aparecieron o el Mag. Ponente no encontró o negó su 
existencia, la violación del debido proceso y la negación del recurso de CASACION 
distorsionando el interés económico, hechos con una trazabilidad fuera de lo común, 
que denotan la intervención de terceros y el intereses indebido en desviar los 
resultados para favorecer los intereses de la  AMARILO S.A.S. y proteger la NOTARIA 
32 tal y como se expone en la presente ACCION DE TUTELA. 
 
Trasegar en el que intervinieron los MAGISTRADOS RECUSADOS, Doctores 
TOLOSA VILLABONA, TERNERA BARRIOS y RICO PUERTA  quienes con sus 
decisiones contribuyeron al desmedro judicial haciendo alusión a la “no procedencia 
del recurso contra las decisiones judiciales”, “no es una tercera instancia”, la 
“autonomía de los jueces” o que “la tutela no esta hecha para desquiciar decisiones 
judiciales” pero en las que  “jamás” se hizo referencia a los términos de las denuncias 
presentadas o el amparo solicitado eludiendo su responsabilidad, así las cosas, se 
ha creado un corredor de impunidad donde pareciera que ni el Juez, ni el Tribunal, 
ni la Corte conocieran o no les interesara conocer los fundamentos de la demanda o 
las arbitrariedades que se han ido manejando en tanto  se fueron “moviendo” 
decisiones arbitrarias  con el agravante de que  en cada una de ellas se convalidó el 
actuar de su antecesor dado que pese a “que no procede, no es otra instancia o los 
jueces son autónomos”  se termina  “confirmando” lo apelado. 
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Así las cosas, los Mag. OPORTUNAMENTE RECUSADOS que “asumieron firmar” 
previamente unas decisiones contrarias al sentido lógico de la solicitud, 
cuestionados en la presente acción, estaban en la obligación legal de declararse 
IMPEDIDOS conforme a los términos de nuestra ACCION DE TUTELA y lo 
establecido en el mismo Art. 39 del Decreto 2591 de 1991, INHIBIRSE  de la 
posibilidad de cohonestar conductas antijuridicas, inmorales, contrarias a las 
buenas costumbres y el deber legal de su embestidura  garantizando una decisión 
ecuánime, sin sesgos, elementos fundamentales que se le negaron al proveído 
emitido por el Mag. Ponente QUIROZ MONSALVE objeto de la presente impugnación, 
con los cual la decisión hubiera sido completamente distinta, fundada en los 
supuestos legales expuestos en nuestra ACCION DE TUTELA y no en los del Mag. 
ISAZA DAVILA tal y como ocurrió. 
 
Con el debido respeto debemos manifestar que el presente caso ha logrado un sesgo 
realmente asombroso que no se compadece con nuestros derechos legales y 
constitucionales, una conducta reiterativa que está al margen de la obligación legal 
que tiene la administración de justicia de garantizar decisiones ecuánimes y 
transparentes, fundadas en la ley y ojalá con criterios diversos. Lamentamos que no 
hubiera sido acogida, precisamente cuando existe una mayor presión sobre la 
decisión, hecho que nuevamente los involucra en una decisión adversa que 
seguramente hubiera sido distinta de no haber intervenido ellos. 
 

III. SOBRE LA DECISIÓN DE LA H. SALA CIVIL EN LA PRESENTE 
ACCION DE TUTELA 

 
Con el debido respeto y la anuencia de la H. CORTE SUPREMA, nos permitimos  
manifestar que tenemos serias y fundadas razones  para pensar que la H. CORTE 
SUPREMA está “siendo inducida” a tomar decisiones al margen de la Ley para 
garantizar resultados judiciales. 
 
Para el caso basta con citar lo sucedido en el tramite de la presente ACCION DE 
TUTELA, radicada el día 23 de Noviembre de 2020, registrada solo hasta el día 26 
de Noviembre, admitida el día 1 de Diciembre y notificada “únicamente” al Mag. 
ISAZA DAVILA y AMARILO S.A.S. el día 2 de Diciembre  omitiendo a los “terceros 
intervinientes”, notificación que automáticamente, en dos horas, recibe la 
instrucción del Mag. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA de rechazarla por INMEDIATEZ 
tal y como se desprende de su oficio de respuesta de fecha Diciembre 2 de 2020. 
Solo hasta el día 9 de Diciembre de 2020 sobre las 5:00 P.M. se notifica a los 
“terceros intervinientes”, sin darles a conocer los anexos, a quienes se les 
bloquea la oportunidad de “contestar” el día 10 de Diciembre a primera hora, 
notificandole la “decisión”, que como se dijo solo recoge la “proposición elevada por 
el Mag. ISAZA DAVILA de rechazarla arbitrariamente por falta de INMEDIATEZ. 
 
Pensamos que se dilato las notificaciones solo para preparar de facto una respuesta 
que se ajustara a la solicitud del Mag. ISAZA quien por principio ético estaba llamado 
a contestar y no ha intervenir, no de otra manera se justifica lo sucedido y la 
respuesta de FIDUBOGOTA S.A. el día de hoy. 
 
No sobra manifestar que el Mag. ISAZA intervinó de la misma manera para que la 
CORTE SUPREMA negara el RECURSO DE CASACION, sobre el cual la SALA CIVIL 
y la SALA LABORAL jamás debatieron nuestros argumentos, limitándose a 
transcribir la misma “plantilla” facilitada por el Mag. ISAZA sin que se haya ofrecido 
una explicación decorosa de sus decisiones y que el Mag. ISAZA se negó a valorar 
las 60 Escrituras ordenadas por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-Mag.ABREO 
TRIVIÑO a quien se le retiro el proceso, negándose a determinar las condiciones del 
negocio jurídico, la legalidad de la  SERVIDUMBRE DE PASO, determinar las 
diferencias entre los ofrecido y lo entregado y la falsedad del reglamento de 
propiedad, pruebas conducentes, pertinentes y determinantes para el resultado del 
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proceso y causal que genera la procedibilidad de la presente ACCION DE TUTELA, 
razón misma por la cual se quiere obviar la discusión constitucional frente a un 
evidente ERROR GROSERO EN LA VALORACIÓN que configura EL DEFECTO 
FACTICO y pone en entredicho el fallo atacado.  
 
Con el debido respeto, le manifestamos a la H. SALA CIVIL  que nos consideramos 
con el derecho inalienable de acceder a la ADMINISTRACION DE JUSTICIA  y 
obtener decisiones acordes con nuestras reclamaciones, donde impere la Ley y el 
DEBIDO PROCESO y que extrañamos la injerencia indebida en las decisiones de los 
mismos responsables, quienes además de denegar justicia, se niegan a ofrecer las 
debidas explicaciones  con abuso de su condición excepcional.  
     
Con el debido respeto y la anuencia de sus Señorías, debemos manifestar que 
tenemos serias razones para afirmar que en este entramado de hechos existe mala 
fe  y están siendo manejadas de tal manera que las reclamaciones no alcanzan a ser 
conocidas integralmente por los H. MAGISTRADOS, conductas que en el presente 
caso serán puestas en conocimiento de la COMISION  NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL sin perjuicio de las  acciones Administrativas y Penales que nos 
disponemos llevar a cabo. 

IV. SOLICITUD 
 

Por lo anteriormente expuesto le solicitamos encarecidamente  a la H. SALA CIVIL  
y SALA LABORAL lo siguiente: 
 
1.- A la H. SALA CIVIL, admitir la presente IMPUGNACION del fallo proferido 
mediante Proveido  No.- STC11223-2020 DE DICIEMBRE 10 DE 2020 , dentro 
de la  ACCION DE TUTELA No.-11001-0203-000-2020-03323-00 y remitirlo a la 
H. SALA LABORAL para lo de rigor. 
 
2.- Le solicitamos a la H. SALA LABORAL, revocar el Proveído  No.- STC11223-
2020 DE DICIEMBRE 10 DE 2020 , dentro de la  ACCION DE TUTELA No.-
11001-0203-000-2020-03323-00 por inexistencia de la causal de INMEDIATEZ 
e inconsistencias en el tramite y denegación de la ACCION DE TUTELA 
impetrada. 
 
3.- Le solicitamos a la H. SALA LABORAL REVOCAR POR VICIOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD las SENTENCIAS de PRIMERA Y SEGUNDA 
INSTANCIA proferidas dentro del proceso 2015-0515-04 en Mayo 31 de 2018 y 
Mayo 21 de 2019 por el JUZGADO 32 CIVIL DEL DEL CIRCUITO y la SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA respectivamente. 
 
4.-Declarar la NULIDAD RELATIVA, por VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO, de 
conformidad con el Art. 1508,1741,1743 del C. Civil y  Art. 900 y 942 del C. 
Ccio  de la Escritura No.-1480 del 12 de Abril de 2013 de la NOTARIA 32 del 
Circulo Notarial de Bogotá, conforme a lo expuestos en la presente ACCION DE 
TUTELA.  
5.- Vincular a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NANCIÓN  Y LA FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION  en el presente proceso a fin de garantizar el DEBIDO 
PROCESO  y el tramite impoluto de la presente acción.  
Con el debido respeto, 

 
JOSE FERNANDO BELTRAN G.               JUAN SEBASTIAN BELTRAN G. 
C.C.  No.- 80.759.433 de Bogotá             C.C. No.-1.019.052.785 de Bta 
T.P. 181.908 del C.S. de la J….               T.P. No.- 266.594 del C.S de la J 
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SCLAJPT-11 V.00 

  

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ  

Magistrado ponente 

 

STL3318-2021 

 

Radicado n.° 92333 

Acta 10 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

En tanto la recusación que los accionantes formularon 

se decidió de manera desfavorable, la Sala resuelve la 

impugnación que JOSÉ FERNANDO y JUAN SEBASTIÁN 

BELTRÁN GUEVARA interpusieron contra el fallo que la 

homóloga de Casación Civil profirió el 10 de diciembre de 

2020, en el trámite de la acción de tutela que promovieron 

contra la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ y el JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

de la misma ciudad. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Los convocantes promovieron acción de tutela con el 

propósito de obtener el amparo de sus derechos 
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fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a la 

administración de justicia.  

 

Para respaldar su solicitud, narraron que celebraron 

contrato de compraventa con la constructora Amarillo S.A.S., 

en virtud del cual adquirieron un apartamento en el 

Conjunto Residencial Las Huertas de Cajicá III, con encargo 

fiduciario con la Fiducia Bogotá S.A. y una hipoteca a favor 

del Banco BBVA.  

 

Aseguraron que en la escritura pública de enajenación 

del bien inmueble hubo incongruencias y se modificaron de 

forma indebida los coeficientes en la propiedad horizontal, de 

modo que instauraron demanda ordinaria civil contra la 

vendedora, para lograr la recisión por nulidad relativa del 

contrato de compraventa.  

 

Refirieron que el asunto se asignó al Juez Treinta y Dos 

Civil del Circuito de Bogotá, autoridad que negó sus 

pretensiones a través de sentencia de 31 de mayo de 2018.   

 

Señalaron que instauraron recurso de apelación contra 

la anterior decisión y mediante fallo de 21 de mayo de 2019 

la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá la confirmó.  

 

Explicaron que presentaron recurso extraordinario de 

casación contra el fallo de segunda instancia, no obstante, el 

ad quem lo negó por medio de auto de 17 de septiembre de 
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2019, pues consideró que carecían de interés jurídico para 

proponerlo.   

 

Agregaron que presentaron recurso de queja contra esta 

última decisión y por medio de auto de 6 de julio de 2020 la 

homóloga de Casación Civil lo declaró bien denegado. 

 

Argumentaron que el ad quem encausado vulneró sus 

derechos fundamentales, dado que no analizó todos los 

puntos del recurso de apelación e incurrió en una valoración 

indebida de las pruebas que se allegaron al expediente y falsa 

motivación.  

 

 

Conforme lo anterior, solicitaron la protección de los 

derechos fundamentales invocados y que, como medida para 

restablecerlos, se deje sin efecto la providencia que el 

Tribunal accionado profirió el 21 de mayo de 2019. En su 

lugar, requirieron que se declare la nulidad relativa de la 

escritura pública de compraventa que suscribieron con 

Amarilo S.A.S.  

 

 
II. TRÁMITE Y DECISIÓN DE INSTANCIA 

 

La Sala de Casación Civil de esta Corte admitió la acción 

constitucional mediante auto de 1.° de diciembre de 2020, a 

través del cual corrió traslado a las entidades judiciales 

encausadas para que ejercieran su derecho de defensa y 

vinculó a las partes e intervinientes en el proceso ordinario 

que motivó la interposición de la presente queja 

constitucional. 
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En el término correspondiente, un magistrado 

integrante de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá 

realizó un recuento de las actuaciones del proceso judicial y 

advirtió que la petición de resguardo transgrede el principio 

de inmediatez.  

 

El Juez Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá realizó 

un recuento de las decisiones que profirió en el trámite civil 

objeto de censura.  

 

Por último, los representantes de la Fiduciaria Bogotá 

S.A. y Amarillo S.A.S. requirieron que se niegue el amparo 

constitucional, pues consideran que se transgredió el 

principio de inmediatez; además, señalaron que los actores 

pretenden «revivir instancias procesales consumadas». 

 

Luego de surtirse el trámite en comento, los accionantes 

formularon recusación contra los magistrados Luis Armando 

Tolosa Villabona, Luis Alonso Rico Puerta y Francisco 

Ternera Barrios, pues estimaron que carecen de 

imparcialidad, en tanto conocieron de una tutela anterior en 

la que obraron como accionantes.   

 

A través de fallo de 10 de diciembre de 2020 la Sala de 

Casación Civil negó la protección constitucional porque 

consideró que se transgredió el principio de inmediatez 

propio del mecanismo de resguardo constitucional.  
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Por otra parte, frente a la recusación, señaló que se 

trata de una figura que no opera en el trámite de la acción de 

tutela, de conformidad con el artículo 39 del Decreto 2591 de 

1991. Asimismo, indicaron que en este asunto no se 

controvirtieron fallos de tutela anteriores de esa Sala, «sino 

que la queja se enfiló únicamente a las sentencias de primera 

y segunda instancia emitidas» en el proceso civil respectivo.  

 

III. IMPUGNACIÓN  

 

Inconformes con la decisión anterior, los accionantes la 

impugnaron y solicitaron su revocatoria, aspiración que 

respaldaron en los mismos planteamientos iniciales y en que 

no se transgredió el principio de inmediatez al que se hizo 

alusión. 

 

El asunto se asignó al despacho del suscrito magistrado 

para que se decida la impugnación, no obstante, en el trámite 

de la segunda instancia los actores formularon recusación 

también contra el suscrito, en tanto obró como ponente en la 

sentencia CSJ STL11433-2020, que se dictó en una tutela 

anterior en la que obraron como accionantes.  

 

Mediante auto adjunto a esta sentencia, el magistrado 

rechazó la recusación en comento, por tanto, la Sala procede 

a decidir la impugnación del fallo del a quo constitucional, de 

conformidad con las siguientes:  
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IV. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la 

acción de tutela como instrumento para que toda persona 

reclame la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, siempre que estos sean 

lesionados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos 

expresamente previstos por la ley.    

    

El instrumento descrito no está consagrado como 

escenario para que los ciudadanos controviertan las 

decisiones válidamente adoptadas por los jueces en ejercicio 

de sus funciones, pues estas se presumen compatibles con 

el ordenamiento jurídico, así como amparadas por los 

principios de autonomía, independencia y cosa juzgada que 

rigen la actividad judicial.     

    

Sin embargo, cuando se verifica que una providencia 

jurisdiccional es opuesta a los fines esenciales del Estado 

Social de Derecho, caprichosa, arbitraria, abiertamente 

irracional o contraria a los derechos fundamentales de una 

persona, la acción de tutela es procedente para lograr el 

restablecimiento del carácter vinculante de la prerrogativa 

lesionada.     

   

En el caso que se analiza, los accionantes cuestionan el 

fallo que la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá profirió 
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el 21 de mayo de 2019, a través del cual confirmó la decisión 

que negó la nulidad del contrato de compraventa de un bien 

inmueble que suscribieron la constructora Amarillo S.A.S.  

 

Por consiguiente, la Sala procede a analizar tal decisión 

para establecer si de su contenido se extrae la vulneración 

que se alega. 

 

Al respecto, se advierte que el Colegiado de instancia 

accionado analizó los antecedentes fácticos y procesales del 

caso bajo estudio y determinó que el problema jurídico 

consistía en resolver si se debe decretar la nulidad relativa 

del contrato de compraventa por vicios en el consentimiento 

o, de manera subsidiaria, la resolución del acuerdo 

contractual por incumplimiento de la compraventa. 

 

En esa dirección, destacó que la demanda se basó en 

una falsedad y alteración presunta del negocio jurídico. 

Asimismo, en la supuesta existencia de la fuerza como vicio 

del consentimiento de los compradores y en un error sobre 

el objeto contractual. 

 

 De este modo, señaló que en virtud del artículo 167 del 

Código General del Proceso a los demandantes les 

correspondía demostrar estos hechos, a través de elementos 

probatorios técnicos y contundentes que tuviesen la 

capacidad de desvirtuar la presunción de autenticidad y 
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veracidad que el artículo 257 del mismo estatuto les otorgó 

a los documentos públicos.  

 

Luego, analizó el artículo 1513 del Código Civil y la 

jurisprudencia de la Sala de Casación Civil y determinó que 

para constituir la fuerza como vicio del consentimiento se 

debe tener en cuenta la relación del acto violento con la 

repercusión que el mismo tiene sobre la víctima. Para ello, 

indicó que se debe analizar un elemento objetivo, referente a 

la capacidad de de producir una impresión fuerte sobre 

voluntad de una de las partes y también un componente 

subjetivo, concerniente a determinar las condiciones de la 

misma. 

 

Por otra parte, refirió que de conformidad con el artículo 

1511 del Código Civil, el error de hecho sobre el objeto como 

vicio del consentimiento debe recaer sobre la sustancia o 

calidad esencial del mismo, razón por la cual si se alude «al 

error acerca de otra cualquiera calidad de la cosa no vicia el 

consentimiento de los que contratan, sino cuando esa calidad 

es el principal motivo de una de ellas para contratar».  

 

Luego, revisó los elementos de prueba que se aportaron 

y concluyó que la alteración o falsedad que los proponentes 

alegaron no se acreditó con tales medios de convicción, por 

tanto, indicó que no era factible decretar la nulidad absoluta 

prevista en los artículos 1741 y 1742 del Código Civil. 
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De igual forma, indicó que tampoco hay evidencia que 

los demandantes hubiesen adquirido el inmueble, 

coaccionados por la constructora o por una presión indebida 

sobre su voluntad con ocasión de la cláusula penal que se 

pactó, máxime que son abogados de profesión y tenían la 

capacidad de reflexionar jurídicamente sobre las 

consecuencias del contrato.  

 

En ese mismo sentido, adujo que no se puede inferir 

una intención perjudicial o dañosa por parte del Banco 

BBVA por el hecho de haber condicionado el desembolso del 

crédito hipotecario a la firma de la escritura pública, pues 

era lógico que, previo al perfeccionamiento del crédito 

hipotecario, se constituyera tal gravamen.      

 

Por último, concluyó que no se acreditó el error 

presunto sobre el objeto que los demandantes alegaron, ni la 

modificación dolosa de las condiciones del contrato por parte 

de la constructora, pues cuando se suscribió la promesa de 

compraventa ya se había modificado la licencia de 

construcción de la propiedad horizontal. 

 

Conforme lo anterior, el juez plural confirmó el fallo que 

el a quo profirió el 31 de mayo de 2018, a través del cual negó 

la nulidad y rescisión del contrato de compraventa que los 

accionantes suscribieron con la constructora Amarillo S.A.S. 
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Así, al analizar el contenido de la decisión cuestionada, 

a juicio de la Sala, el Tribunal convocado no incurrió en los 

errores evidentes que los tutelantes le endilgaron en la 

acción de tutela, dado que fundamentó su decisión en 

argumentos razonables y compatibles con la normativa que 

regula el asunto en controversia. 

 

Por consiguiente, en este caso no se estructuró ninguno 

de los presupuestos que excepcionalmente avalan la 

intervención del juez de tutela en la órbita del juez ordinario, 

pues este ejerció adecuadamente y en el marco de su 

autonomía la labor de administrar justicia y no incurrió 

desatinos que pueden considerarse contrarios a las 

garantías invocadas. 

 

Por las razones expuestas, se confirmará la decisión 

que negó el amparo, pero por las razones expuestas.  

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Confirmar el fallo impugnado.  
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SEGUNDO: Comunicar esta decisión a los interesados 

en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

TERCERO: Remitir el expediente a la Corte 

Constitucional para la eventual revisión del fallo 

pronunciado. 

 
 

Notifíquese, publíquese y cúmplase 
 
 

 

Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 
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Jue 8/04/2021 6:30 PM 

Buenas tardes Jorge te envío acción de tutela para reparto por Sala Plena de 
Jose Fernando Beltrán Guevara y Juan Sebastián Beltrán Guevara. 
 

Muchas gracias y que tenga un feliz día. 
 

Cordialmente,  
 

 

  
Adriana Ramírez Peña 

Asistente Administrativo Grado 06 

Secretaría General  

(571) 562 20 00 ext. 1205  
Calle 12 N.° 7-65, 
 Bogotá, Colombia.  

  

Listo.Crear respuesta con Listo.Cordial saludo.Crear respuesta con Cordial saludo.Recibido, 

gracias.Crear respuesta con Recibido, gracias. 
 

¿Las sugerencias anteriores son útiles? 

SíNo 

Responder 
Responder a todos 
Reenviar 

De: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: jueves, 8 de abril de 2021 5:07 p. m. 

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 

Cc: jferbeltran1@hotmail.com <jferbeltran1@hotmail.com> 

Asunto: RV: ACCION DE TUTELA CONTRA EL PROVEIDO ATL398-2021,RADICADO No.- 92333, ACTA 

No.-10 DEL 17 DE MARZO DE 2021, NOTIFICADO EL 5 DE ABRIL DE 2021. 

 

Buen día, 

 

Remito por competencia acción de tutela para conocimiento de la Sala Plena. 

De: Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: jueves, 8 de abril de 2021 5:00 p. m. 

Para: Secretaria Sala Casacion Penal 

<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: RV: ACCION DE TUTELA CONTRA EL PROVEIDO ATL398-2021,RADICADO No.- 92333, ACTA 

No.-10 DEL 17 DE MARZO DE 2021, NOTIFICADO EL 5 DE ABRIL DE 2021. 

  

 
Buenas tardes, se reenvía por ser de su competencia al trtaarse de una tutela en contra 
de la Sala Laboral 
 
 

 

Cordialmente, 

 

 

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas 

Teléfono: 5622000 ext 1136 

Sitio web: www.cortesuprema.gov.co 

Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103  
Palacio de Justicia Bogotá  

  

 

Sebastián Ospina G 
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De: hola Beltran <jferbeltran1@hotmail.com> 

Enviado: jueves, 8 de abril de 2021 4:50 p. m. 

Para: Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; Gestión 

Secretaria <luzms@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; tutelaslaboralcsj 

<tutelaslaboralcsj@cortesuprema.gov.co> 

Asunto: ACCION DE TUTELA CONTRA EL PROVEIDO ATL398-2021,RADICADO No.- 92333, ACTA 

No.-10 DEL 17 DE MARZO DE 2021, NOTIFICADO EL 5 DE ABRIL DE 2021. 

  

Bogotá D.C., marzo 8 de 2021  
 

Honorables Magistrados  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA PENAL  
E.            S.            D.   
 

 

REF: ACCION DE TUTELA CONTRA EL PROVEIDO 
ATL398-2021,  
         RADICADO No.- 92333, ACTA No.-10  DEL 17 DE 
MARZO DE 2021, NOTIFICADO EL 5 DE ABRIL DE 2021  
  
ACCIONADOS:    SALA DE CASACION LABORAL Y SALA DE 
CASACION  
                          CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
ACCIONANTES:  JOSE FERNANDO BELTRAN GUEVARA Y JUAN  
                          SEBASTIAN BELTRAN GUEVARA    
 

Los suscritos JOSE FERNANDO BELTRAN GUEVARA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.-80.759.433 de Bogotá, Tarjeta Profesional 
No.- 181.908 del C.S de la J. y  Sr. JUAN SEBASTIAN BELTRAN 
GUEVARA, identificado con cedula de ciudadanía No.- 1.019.052.785 de 
Bogotá, T.P. No.-266.594 del C.S de la J, respetuosamente acudimos a 
la H. CORTE SUPREMA-SALA PENAL para solicitar el amparo de 
nuestro  DERECHO CONSTITUCIONAL al DEBIDO PROCESO dentro del 
trámite del PROCESO.- 2015-0515-04 y la  ACCION DE TUTELA No.-
11001-0203-000-2020-03323-02, violados por la SALA DE CASACION 
LABORAL mediante Proveído ATL398-2021, RADICADO No.- 92333, 
ACTA No.-10  DEL 17 DE MARZO DE 2021. Se adjuta Accion de tutela 
en PDF y documentos adjuntos de la misma en PDF.  
 

Con el debido respeto,  
  
JOSE FERNANDO BELTRAN G.               JUAN SEBASTIAN BELTRAN 
G.  
C.C.  No.- 80.759.433 de Bogotá             C.C. No.-1.019.052.785 de Bta  
T.P. 181.908 del C.S. de la J….               T.P. No.- 266.594 del C.S de la 
J  
  
Anexo: 1. Acción de Tutela No.-11001-0203-000-2020-03323-00  
            2.IMPUGNACIÓN del Proveído STC11223-2020 DE DIC. 10 DE 
2020  
            3.Escritura INICIAL Y FINAL 1480 de 2013  
            4.Escrito de RECUSACION  
            5. Proveído ATL398-2021 con radicado No. 92333  acta No. 10  
            6. Proveído STL3318-2021 con radicado No. 92333 acta No. 
10   
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Bogotá D. C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021).


Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por los señores JOSÉ FERNANDO BELTRÁN GUEVARA y JUAN 
SEBASTIÁN BELTRÁN GUEVARA, contra las Salas de Casación Laboral y 
Civil de la Corte Suprema de Justicia.




DAMARIS ORJUELA HERRERA


Secretaria General


Bogotá, D.C.,     _________________________________


En la fecha pasa al Despacho del doctor García Restrepo, Magistrado de la 
Sala de Casación Civil de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela.


Consta de 1 cuaderno con 79 folios.


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2021-00293-00

Bogotá, D. C, 9 de abril de 2021

Repartido al Magistrado


Dr. Álvaro Fernando García Restrepo

El Presidente 

La Secretaria

CSJ
Texto tecleado
12 ABR. 2021
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